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1. Mujer. Camisa blanca encajada 
con el escudo de la institución en 
el lado izquierdo, detalles a 
cuadros azules y blancos en las 
mangas y el bolsillo, falda a 
cuadros azules y blancos que 
llega debajo de las rodillas y se 
ajusta en la cintura con un fajón 
del mismo color, medias blancas 
hasta la rodilla y zapatos de 
cuero negro convencionales. 

2. Hombre. Pantalón azul turquí
clásico (no entubado), medias
azulturquí (no tobilleras), 
camisa blanca encajada con el 
escudo del lado izquierdo,
correa negra lisa y zapatos
negros convencionales.



Jean azul turquí, suéter blanco con
vivos azules en mangas y cuello con el 
escudo de la institución en el lado
izquierdo, medias azul turquí, zapatos
y correa negros.

Camisa blanca manga larga, corbata y boina azul turquí acompañado con la falda
y el pantalón de diario.
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Horarios de clase Preescolar 

Recibimiento de niños 7:30 am  8:00 am 

Primera hora 8:00 am  8:45 am 
Segunda hora 8:45 am  9:30 am 
Descanso 9:30 am  10:00 am 
Tercera hora 10:00 am  10:45 am 
Cuarta hora 10:45 am  11:30 am 

 

Horarios de clase Primaria AM 
Entrada a la IE Desde las 6:45 a. m. hasta 

las 7:00 am 

Inicio de clases 7:00 a. m. 
Primera hora 7:00 am  7:55 am 
Segunda hora 7:55 am  8:50 am 
Tercera hora 8:50 am  9:45 am 
Descanso 9:45 am  10:15 am 
Cuarta hora 10:15 am  11:10 am 
Quinta hora 11:10 am  12:05 am 

Horarios de clase Primaria PM 

Entrada a la IE Desde las 12:10 p. m. hasta 
las 12:15 p.m. 

Inicio de clases 12:15 p. m. 
Primera hora 12:15 pm  1:10 pm 
Segunda hora 1:10 pm  2:05 pm 
Tercera hora 2:05 pm  3:00 pm 
Descanso 3:00 pm  3:30 pm 
Cuarta hora 3:30 pm  4:25 pm 
Quinta hora 4:25 pm  5:15 pm 

 

Horarios de clase  Sede Principal 

Entrada a la IE Desde las 6:45 a. m. 
hasta las 7:00 am 



 
 

 Inicio de clases 7:00 a. m. 
 Dirección de grupo: 
 Lunes, miércoles y viernes 

15 minutos de 7:00 am a 
7:15 am 

 Primera hora 7:00 am  7:55 am 
 Segunda hora 7:55 am  8:50 am 
 Tercera hora 8:50 am  9:45 am 
 Descanso 9:45 am  10:15 am 
 Cuarta hora 10:15 am  11:10 am 
 Quinta hora 11:10 am  12:05 am 
 Sexta hora 12:05 pm  1:00 pm 

 

 

 

 

Horarios de clase Nocturna  martes y miércoles 
Entrada a la IE 6:00 p. m. 
Inicio de clases 6:00 p. m. 
Primera hora 6:00 pm  7:00 pm 
Segunda hora 7:00 pm  8:00 pm 
Tercera hora 8:00 pm  9:00 pm 
 
Horarios de clase Nocturna  jueves 
Entrada a la IE 6:00 p. m. 
Inicio de clases 6:00 p. m. 
Primera hora 6:00 pm  7:00 pm 
Segunda hora 7:00 pm  8:00 pm 
Tercera hora 8:00 pm  9:00 pm 
Cuarta hora 9:00 pm  10:00 pm 

 
Horario de docente 

La jornada laboral de los docentes y directivos docentes de la Institución 
Educativa Técnica Agropecuaria Julio Ramón Faciolince se rige por el 
Decreto 1850 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015. 

1. Docentes de aula 
o Cumplirán 8 horas diarias, de las cuales 6 horas serán 



 
 

presenciales en la institución. 
o Las 2 horas restantes podrán desarrollarse dentro o fuera del 

colegio, destinadas a planeación, preparación de clases, 
evaluación, informes, atención a padres y demás funciones 
pedagógicas. 

2. Directivos docentes 
o Cumplirán igualmente 8 horas diarias, dedicadas a la dirección, 

planeación, coordinación y seguimiento de procesos educativos 
y administrativos. 

3. Cumplimiento y control 
o El rector garantizará la distribución adecuada del horario, 

asegurando continuidad y calidad del servicio educativo. 
o Toda ausencia debe justificarse; la inasistencia injustificada por 

tres (3) días consecutivos constituye abandono del cargo 
(Decreto 1083 de 2015). 

 
Parágrafo. La llegada y salida de los docentes deberá registrarse diariamente 
en el control de asistencia dispuesto por la institución, ya sea mediante 
planilla física o sistema digital autorizado. Este registro constituye soporte 
para el cumplimiento de la jornada laboral establecida en el Decreto 1850 de 
2002 y el Decreto 1075 de 2015, y será supervisado por coordinación y 
rectoría para garantizar transparencia y control institucional. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

  
  
 

 
  
  
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
  
 

 
  
  
 

 
  
  
  
  
  
 

 
 

 
 

 
  
  
  
  
 

 
 

 
 

 
  
  

  
  



 
 

  
 

 
  
 

 
 

 
 

 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
  
 

 
  
 

 



 
 

  
  
  
  
  
  
  
 

 
 

 
  
  
  
 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

 
 

Los docentes de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria Julio Ramón 
Faciolince tienen derecho a: 

1. 
 

2.  
3. 

 
4. 

 
5.  



 
 

6. 
 

7.  
8. 

 
9.  
10. 

 
11. 

 
12.        

 
13.  
14. 

 
15.  
16. 

 
17. 

 
18.   

 
19. 

 

 
 

Los docentes de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria Julio Ramón 
Faciolince deberán cumplir con los siguientes deberes, en el marco de su labor 
formativa, pedagógica y ética: 

1. Conocer, cumplir y vivenciar la Constitución Política de Colombia, el 
Manual de Convivencia y las normas legales vigentes, promoviendo 
valores éticos, sociales, cívicos y morales. 

2. Respetar los derechos de los miembros de la comunidad educativa y 
abstenerse de abusar de su posición. 

3. Actuar con autonomía y autoridad respetando el debido proceso y la 
normativa institucional. 

4. Ser ejemplo constante de respeto y dignidad, evitando actitudes que 
afecten la autoestima de los estudiantes. 

5. Ser modelo de puntualidad, responsabilidad, honestidad, lealtad, 
justicia, tolerancia y respeto, fomentando hábitos positivos en la 
comunidad educativa. 

Parágrafo 1. Los docentes no deberán utilizar apodos ni expresiones 
ofensivas para dirigirse a los estudiantes. 



 
 

6. Fomentar el respeto por los símbolos patrios en actos protocolarios e 
institucionales. 

7. Ejercer su labor con profesionalismo, imparcialidad y justicia. 
8. Valorar a los estudiantes y miembros de la comunidad educativa 

reconociendo sus capacidades y limitaciones. 
9. Orientar y respetar la libre expresión de los alumnos, apoyándolos en sus 

dificultades y estimulando sus fortalezas. 
10. Manejar con prudencia y discreción las situaciones problemáticas de los 

estudiantes. 
11. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del PEI y de la 

programación de su área. 
12. Diseñar y ejecutar planes de mejoramiento académico, cultural, deportivo, 

transversal, ecológico y de proyección social. 
13. Planear previamente sus actividades curriculares y extracurriculares 

conforme a los lineamientos del MEN, la Secretaría de Educación y el 
Consejo Académico, entregando copia escrita a la coordinación. 

14. Preparar clases, trabajos y evaluaciones de manera objetiva e integral, 
entregando resultados en concordancia con el SIEE. 

15. Mantener actualizados los planes, programaciones, evaluaciones, talleres, 
planillas de calificaciones y demás registros académicos. 

16. Realizar seguimiento permanente al desempeño académico y disciplinario 
de los estudiantes, promoviendo su mejoramiento. 

17. Revisar personalmente las agendas, tareas, trabajos y evaluaciones de los 
estudiantes. 

18. Asistir puntualmente y participar en todas las actividades académicas, 
comunitarias e institucionales. 

Parágrafo 2. La entrada de los docentes será a las 6:45 a.m., iniciando 
labores a las 7:00 a.m. y finalizando a la 1:00 p.m.. Luego de las 7:00 a.m. 
no se permitirá el ingreso salvo justificación certificada. Los coordinadores 
deberán llevar control diario de asistencia y presentar reportes semanales. 

19. Cumplir estrictamente con horarios de trabajo, turnos de vigilancia, 
disciplina y dirección de grupo. 

20. Mantener disciplina, orden y urbanidad en la institución, reportando a 
coordinación cuando corresponda. 

21. Asistir siempre con vestimenta adecuada al perfil profesional. 
22. Participar en talleres, reuniones u otras actividades pedagógicas 

convocadas fuera del horario regular. 
23. Estimular la participación activa de estudiantes, exalumnos y padres en las 

actividades institucionales. 
24. Colaborar en el cuidado y mantenimiento de los recursos, bienes y equipos 

de la institución. 
25. Participar activamente en los comités institucionales. 
26. Acompañar a los estudiantes en todas las actividades institucionales con 

sentido de pertenencia. 



 
 

27. Solicitar con anticipación los permisos de ausencia, siguiendo el conducto 
regular. 

28. Promover el aprovechamiento sano del tiempo libre de los estudiantes. 
29. Responder por los materiales y recursos asignados a su cargo. 
30. Notificar de inmediato las infracciones al Manual de Convivencia. 
31. Presentar informes de rendimiento académico al finalizar cada periodo. 
32. Mantener comunicación asertiva con estudiantes y padres de familia. 
33. Atender reclamos, inquietudes o sugerencias siguiendo el conducto regular. 
34. Citar a los padres de familia cuando sea necesario y diligenciar el 

observador del alumno. 
35. Atender oportunamente los problemas académicos, disciplinarios o 

personales de los estudiantes, solicitando asesoría cuando corresponda. 
36. Hacer uso respetuoso y responsable de los espacios de deporte y 

esparcimiento, evitando agresiones y lenguaje ofensivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los directivos docentes son las personas encargadas de velar por el buen 
funcionamiento de cada una de las sedes de la institución. En el ejercicio de su 
cargo cuentan con los siguientes derechos: 



 
 

1. Ser respetados en su integridad personal y social, tanto dentro como fuera 
de la institución, por parte de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

2. Ser tratados con equidad en la distribución de horarios y contar con los 
materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones laborales. 

3. Asistir a cursos de capacitación y actualización promovidos por la 
institución, con las mismas condiciones de equidad que el personal 
docente. 

4. Participar en foros, encuentros pedagógicos y actos culturales. 
5. Proponer e implementar innovaciones pedagógicas y de gestión educativa. 
6. Organizar y liderar actividades de carácter cultural, social, deportivo y 

recreativo. 
7. Conocer, aplicar y garantizar el cumplimiento del Manual de Convivencia. 
8. Participar activamente en la elaboración, ejecución y evaluación del PEI. 
9. Ejercer su derecho a elegir y ser elegidos como miembros de las instancias 

organizativas internas de la institución. 
10. Ser escuchados en sus ideas, sugerencias, descargos y recursos, 

especialmente antes de que se les imponga una sanción. 
11. Aplicar los criterios, mecanismos e instrumentos de evaluación, siempre 

que estén ajustados a las normas vigentes y en coherencia con el PEI. 
12. Recibir información y asesoría individual que les permita superar 

dificultades y corregir desaciertos en el proceso académico y administrativo. 
13. Solicitar y disfrutar de permisos, licencias y comisiones de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes. 
14. Ejercer todos los demás derechos reconocidos en las normativas 

educativas y la legislación vigente. 

Parágrafo. El rector, como máxima autoridad institucional, deberá presidir el 
Comité de Convivencia, el Consejo Académico y el Consejo Directivo, además de 
liderar los procesos culturales, académicos y disciplinarios de la institución 
educativa. 

 
 

Los directivos docentes son las personas encargadas de velar por el buen 
funcionamiento de cada una de las sedes de la institución y tienen los siguientes 
deberes: 
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Artículo 33°. Requisitos para ser Acudiente 
Para desempeñarse como acudiente en la Institución Educativa Técnica 
Agropecuaria Julio Ramón Faciolince, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. Ser mayor de edad. 
2. En caso de ausencia de los padres, el acudiente deberá presentar 

autorización legal debidamente otorgada mediante poder, que lo faculte 
como responsable ante la Institución. 

3. Conocer y aceptar el Manual de Convivencia en el momento de la matrícula. 
Parágrafo. Impedimentos para ser acudiente: 
No podrá ejercer como acudiente quien: 
4. Sea menor de edad y no tenga hijos matriculados en la Institución. 
5. Esté vinculado a la Institución como funcionario o estudiante, excepto en los 
casos especiales debidamente autorizados. 
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Los siguientes son estímulos diseñados por el plantel para hacer reconocimiento a 
sus docentes y propiciar un mayor compromiso institucional. 

 
 

  
 

 
 

 
Los siguientes son estímulos diseñados por el plantel para motivar a sus 
estudiantes: 

  
  
  
  
 

 
 

 
  

 
A final de año se otorgarán las siguientes menciones: 

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 

Nota: La Mención al Esfuerzo se otorgará cuando el estudiante refleja su 
esfuerzo en el contexto general escolar y no en asignaturas específicas. 

 
  

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
Artículo 40°. El Acuerdo de Convivencia se fundamenta en: 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
a. Ley 1146 de 2007. Por la cual se expiden normas para la prevención de la 

violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes 
abusados sexualmente. 



 
 

b. Ley 1257 de 2008. Por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, incluidas las medidas para la protección y atención de víctimas. 

c. Decreto 1965 de 2013. Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que 
crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

d. Directiva 01 del 4 de marzo de 2022. Por la cual se establecen lineamientos 
y directrices para la gestión de la convivencia escolar y la promoción de un 
ambiente de respeto y bienestar en las instituciones educativas.  

e. Guía 49 del Ministerio de Educación Nacional (Convivencia Escolar). 
que incluye orientaciones para la prevención de la violencia sexual y la 
promoción de un ambiente seguro y protector dentro de los entornos 
escolares. 

f. Protocolo de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual en el 
Ámbito Escolar. Normativa que define los procedimientos y acciones a 
seguir para la atención y protección de estudiantes víctimas de violencia 
sexual, asegurando su bienestar y el respeto de sus derechos. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

  
 

 
  

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

  



 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 50°. Conformación del Comité Escolar de Convivencia.  
De acuerdo con el Art. 22 del Decreto 1965/2013 y en consonancia con lo dispuesto 
en el Art. 12 de la Ley 1620/2013, el Comité Escolar de Convivencia estará 



 
 

conformado por: 
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Nota: Incluye el uso de implementos deportivos en espacios no 
adecuados para ello. 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
  
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

  
  
 

 
 

 

 
 

La reincidencia en la comisión de situaciones tipo II conlleva a que estas sean 
clasificadas como situaciones tipo III, lo cual puede resultar en la firma de matrícula 
bajo observación y/o la cancelación definitiva de la matrícula. En este grupo de 
situaciones se han clasificado: 

 

 
 

 
  
 

 
 

 
  

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

  
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 

  
 

 
 

 
 

  
 

 

 

 

  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

  
  
  
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 

 



 
 

  
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
  
  



 
 

  
  
  
  
  
  

  

 

 

 

 
  

 
 

 
  
  
  
  
  
  
  

 

 

  
  
  
  
  



 
 

  
  

 
  

 
  
  
 

 
 

 
  
  
  

 

 

  

 
  
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 
  
  
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

  

 

 

 

  
  
 

 
  
 

 

 

 

  
  

 
 

 
  



 
 

 
 

 
  

 
 

 

  
  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los representantes de los órganos colegiados definidos en el gobierno escolar 
de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria Julio Ramón Faciolince serán 
elegidos para períodos anuales, y podrán ser reelegidos hasta por un periodo 
opcional en los casos que así lo permitan o la normatividad vigente no les sea 
contraria, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean 
reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del 
período siguiendo el protocolo establecido para tal fin. 

 
Son órganos de participación democrática de la comunidad educativa de 
Institución Educativa técnica Agropecuaria Julio Ramón Faciolince, los siguientes: 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

  
 

 
 

 
 

 
  
  



 
 

 

 

 

 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
  
  
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 



 
 

  

 

 

 

 
 

  
  
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  
  
  
  

 
 



 
 

 

 
 

 

 
Artículo 88°. Requisitos para aspirar a ser Personero Estudiantil 

1. Ser estudiante del último grado ofrecido por la institución. 
2. Haber permanecido en la institución durante al menos los dos (2) últimos años 

escolares. 
3. No haber presentado deficiencias académicas ni disciplinarias en el año 

inmediatamente anterior a la elección. 
4. No ocupar simultáneamente otros cargos de representación en la institución. 
5. Presentar ante la rectoría, con mínimo dos (2) semanas de anticipación, un 

plan de trabajo que contenga sus propuestas. 
6. Conocer la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994, la Ley 1620 de 2013 

y este Manual de Convivencia. 
7. Ser elegido democráticamente mediante votación secreta por la mayoría 

simple de los estudiantes matriculados en la institución. 
8. Participar en un proceso electoral programado dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes al inicio de clases, en cumplimiento del Decreto 1860 de 
1994. 

9. En caso de que el Personero no cumpla con sus funciones o incurra en una 
situación tipo 2 que afecte gravemente la convivencia escolar, el Consejo 
Estudiantil, garantizando el debido proceso, podrá decidir su remoción. En 
ese caso, asumirá el suplente que haya obtenido la segunda mayor votación. 
Parágrafo 1. La Institución Educativa, en su calidad de entidad unificada, 
elegirá un (1) solo Personero Estudiantil, quien representará a todos los 
estudiantes de las diferentes sedes, jornadas y niveles, asegurando que sus 
opiniones y necesidades sean escuchadas y atendidas. 
Parágrafo 2. En concordancia con la política institucional de inclusión, se 
garantizará la participación de todos los estudiantes en el proceso electoral, 
sin distinción de género, raza, etnia, religión, orientación sexual o condición 
de discapacidad. 
Parágrafo 3. Para garantizar la transparencia y equidad en el proceso 
electoral, se conformará un comité electoral integrado por representantes de 
la comunidad educativa, encargado de la organización, supervisión y 
escrutinio de las votaciones. 



 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
  

 

 

 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
 

 
 

 
  



 
 

  
 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 
  
  
  
  
 

 
  

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  
  
 

 
  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  
  
  
  

 

 

 

 

 

 
 

  
  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

 
  

 
 

 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
  
  
  
  
  
  
  

 

 

 

 

 

Artículo 112°. Recursos Institucionales. 
Los recursos institucionales los constituyen las aulas de clase, la biblioteca, el aula 
de inglés, los laboratorios, las salas de informática, los espacios deportivos, la tienda 



 
 

y el comedor escolares. La utilización de estos recursos se hará bajo el estricto 
cumplimiento del reglamento de cada dependencia y en los horarios señalados. La 
solicitud de medios audiovisuales y equipos deberá hacerse de forma escrita y 
respaldada con firma, asumiendo la responsabilidad por el bien solicitado. Ningún 
equipo del establecimiento podrá ser trasladado sin autorización expresa del 
Rector(a). El uso temporal de bienes institucionales será autorizado únicamente por 
el Rector(a) y quedará registrado en acta. Para el uso de dependencias por 
personas ajenas a la Institución, se requerirá permiso del Consejo Directivo. 

 

 

Artículo 113°. Periódico mural y carteleras 
Están bajo la responsabilidad de los directivos docentes y educadores de las 
diferentes áreas según programación institucional. Su objetivo es vincular los 
contenidos de las distintas áreas con la vida cotidiana, involucrando en su 
realización a las(os) estudiantes y haciendo más dinámico el proceso enseñanza-
aprendizaje. 

Artículo 114°. Periódico institucional 
El periódico institucional, estará a cargo de un equipo interdisciplinario, de docentes 
y estudiantes de los diferentes grados de La Institución Educativa Técnica 
Agropecuaria Julio Ramón Faciolince, liderados por el departamento de lenguaje. 
Su objetivo principal es permitir la comunicación abierta y democrática, de todos los 
estamentos de la Comunidad Educativa. Propenderá por la expresión del libre 
pensamiento, la creatividad y el despertar de valores entre estudiantes, profesores 
y miembros de la institución educativa. Este medio será utilizado como una 
herramienta pedagógica en el proceso enseñanza-aprendizaje, y subsidiado por la 
institución y pautas publicitarias. 

ARTÍCULO 115°. Red interna de sonido 
Las(os) estudiantes que deseen participar de esta actividad, deben presentar un 
proyecto escrito ante la rectoría; se elegirá la mejor propuesta de trabajo y el equipo 
seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ceñirse a la propuesta presentada. 
2. Respetar la libertad de opinión; pero por ningún motivo, se puede utilizar este 

medio para causar agravio u ofensa a cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

3. Sólo deben estar en la emisora los responsables de ella, no se permite la 
estadía de personas que no pertenezcan al grupo de trabajo. 

4. Durante los buenos días y las buenas tardes, sólo debe permanecer un 
estudiante dentro de los espacios dispuestos para el funcionamiento de estos 
equipos. 

5. En el espacio destinado a la emisora se debe tener buen comportamiento. 



 
 

6. Evitar utilizar el sitio para guardar cosas personales: (bolsos, alimentos, 
vestuarios, etc.). 

7. Todos los integrantes del equipo deben responder por cada una de las cosas 
que se les entrega bajo inventario, al entrar en funcionamiento el proyecto. 

PARÁGRAFO: Los docentes que deseen utilizar este servicio, deberán 
reservar los equipos en coordinación, mínimo con un día de anticipación. 

 
 
 
Artículo 116° Circulares informativas 
Estarán a cargo de todos los miembros de la comunidad educativa, que tengan a 
cargo alguna responsabilidad en la institución; ya sean directivos, docentes, consejo 
estudiantil, consejo de padres y otros. Su objetivo principal es mantener canales de 
comunicación, al interior de los estamentos de la Institución educativa. Para su 
edición se debe tener presente, como regla, que la información difundida deberá ser 
oportuna, objetiva y veraz y autorizada por la Rectoría de la Institución; además 
debe estar en formato aprobado por la Coordinación. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

  
  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
  

 
  

 
  

 



 
 

   
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


